
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima 

 
 

Nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

PROCESO:   DESPACHO COMISORIO  2023-06 
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:  JUAN SEBASTIAN PERDOMO Y OTRO 
Radicado origen:  73-319-31-03-001-2022-00134-00 
 
 
Para dar cumplimiento a la comisión No. 2023-06, procedente del Juzgado 

Primero Civil del Circuito del Guamo Tolima, en proceso EJECUTIVO 

HIPOTECARIO del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra JUAN 

SEBASTIÁN PERDOMO VARGAS, ASCENETH VARGAS ÁLVAREZ y JAIME 

ALEJANDRO PERDOMO VARGAS, consistente en efectuar el Secuestro de 

los inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria Nos. 368-10276 

y 368-43898 ubicados en la municipalidad de Natagaima, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AUXILIESE el despacho comisorio de la referencia. 

 

SEGUNDO: SEÑALAR el próximo 07 de marzo de 2024 a las 9:00 am, para 

realizar la comisión, y desígnese como secuestre al señor ARNULFO 

ANDRADE RUIZ, auxiliar de la justicia, celular:3203426500, email: 

arnulfoandraderuiz@hotmail.com. 

 

TERCERO: INFORMAR por el medio más idóneo posible a la estación de 

Policía de Natagaima Tolima para que preste la seguridad necesaria y 

adecuada el día de la diligencia. 

 

CUARTO: Por secretaría comuníquese lo resuelto al secuestre designado y a 

la entidad demandante quien debe prestar los medios de desplazamiento. 

 

QUINTO: Hecho lo anterior, devuélvase a su lugar de origen, previa 

desanotación del libro radicador correspondiente. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 
LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 

JUEZ 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

NATAGAIMA TOLIMA 

  

12 de febrero de 2024 

 

Para notificar legalmente la providencia anterior, 

se fijó Estado Nº 013 hoy a las 7:00 a.m. 

 
PAOLA ARÉVALO SALAZAR 

Secretaria 
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